
Guilo, Agosto 2, 2006 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, me 
cumple nolificarle gue en la compañía GLOBALOSL SA. se han realizado las 
siguientes iransferencias de acciones! 
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Guito, Agosto 1, 2.006 

SEÑORA 
MARÍA CORINA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFE 
PRESIDENTE 
GLOBALOIL SA 
PRESENTE. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y con el 
propósito de que se sirva ordenar el correspondiente registro en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañia SLOBALOIL SA. nos es gralo comunicarle lo 
siguiente: 

Nosoiros, FRANCISCO JOSE GOMEZ DE LA TORRE ARTETA Y MARÍA CORINA 
FERNÁNDEZ SALVADOR como Cedentes, en esta fecha hemos cedido al DR. 
JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE como Cesionario 190 ACCIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,D0) cada una, que 
posesmos en GLOBALOIL S.A. con fodos los derechos y obligaciones. 

Los Cedentes, cónyuges señores E Francisco José Gómez de la Torre Arteta y Maria 
Corina Fernández Salvador y como Ceslonario el Dr. Javier Palleres Gómez de la 
Torre, suscríbimos esta comunicación para los fines legales consiguientes. 

Alentamente, 
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FRANCISCO l, GOMEZDEAATORRE A MARIA C.FERRÁNDEZ SALVADOR 
CEDENTE CEDENTE 
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